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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA MLINICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME
MILrAS ALTAS, DEeARTAMENTo DE sac¿repÉQlrrz.

C E RT I F I C A: Que para el efecto hatenido a lavistael libro de Actas de Concejo

Municipal sn donde se encuentran asent¿das 1as Sesiones Municipales Ordinarias y
Extraordinarias, autorizado por la Contraloría General de Cuentas, que se 1leva en esta

Secretaría, donde se encuentra asentada eI ACTA que copiada literalmente se lee:------------

ACTA NUMERO CINCUENTA Y SIETE GUION DOS MIL VEINTIUNÜ.- SESiéN

pública ordinaria celebrada por el Honorable CONCEJO MUNICIPAL de San Bartolomé

Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el día veintitrés de julio del año dos mil
veintiuno, siendo las diecisiete horas con treintay cinco minutos, estando reunidos en el salón

de sesiones del Edificio Municipal, presidida por el señor Alcalde Municipal ROSAIIO
AXPUAC MARTINEZ, con la presencia del SÍndico Primero EMMANIIEL JOSYMAR
trmie ruÁREZ, Síndico segundo PEDRO OíAZ AXPUAC, Concejal Primero CARLOS
HIIMBERTO BAXAC l'¿AnfWgZ, Concejal Segundo SALVADOR ELÍ AIfUAC
PIXTÚN, Concejal Tercero RLIBÉN ERNESTO AIGUAC YETAIQLIEZ, Concejal Cuarto

JOSE AUGUSTO YELA§QUEZ CHACON, con la participación sin voto del Primer
Concejal Suplente Rosalío Montúfar Rarnírez,,,Segundo Concejal Suplente José Cruz

Martínez y Sácretario Municipal ALEXEVERARDO ACAJABÓNAXPUaC que suscribe

y CertifiCa, procediendo de 1a forma siguionte.-E§Itl§§O: El Alcalde Municipal señor

Rosalio Axpuac Martínez, dio la bienverida ut Uono*Ut" C*cejo Municipal, a 1á presente

sesión de trabajo que declara abierta con las formalidades de ley; 1) Se dio lectura de agenda

y sometida a consideración con la señal acostumbrada queda aprobada en su contenido; 2)

Lectwa de acta anterior; 3) Aprobación de Transferencia presupuestaria; 4) Presentación del

plan de señalización de la zona4;5) Solicitud presentada por Recursos Humanos; 6) Informe

de comisiones; 7) Otros; 8) Análisis de pintar et Edificio Munícipal; 9) Análisis de medidas

para preyenir el virus COMD -19; 10) Cierre de sesión. -§E§UNIIO: El Secretario

Municipal PEM. Alex Everardo Acajabón Axpuac procedié con la_lectura del acta de sesiÓn

anterior, escuchada y somedda a consideración queda aprobada. -TERCERO: De

confonnidad con la agendaEl Alcalde Municipal señor Rosaiio Axpuac Martinez, sometió a

consideración del Honorable Concejo Municipal, Oficio presentado por el Director
Financiero Municipal de fecha 23 de julio del presente año, a través del cual solicita
aprobacién y autorización para, Ia real:r;aciort de Moditicaciones Presupuestarias

(Transferencias) TRANSFERENCIA A RENGLONES EXISTENTES Y NUEVOS;
TRANSFERENCIA PRES{TPUESTARTA PARA ASIGNARLE DISPONIBILIDAD A
LOS RENGLONES DEL PROYECTO: MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUA§
PLUVIALES DE LA 5U. CALLE PROLONGACIÓN ZONA 2, SAN BARTOLCIMÉ
MILPAS ALTAS, SACATEPÉQTJEZ, PARA COMPRA DE PRODUCTOS DE METAL,
PINTTJRA, ANTICORROSIVA, ELECTRODO PARA SOLDADURA, THINER Y PAGO
DE SERVICIOS TECMCOS POR ELABORACION DE REJILLAS; TRANSFERENCIA
A LOS PROYECTOS: MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN 44.
AYENIDA C 2.1 SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPÉqUNZ,
MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN 5A AVENIDA A FINAL DE LA
ZONA I, SAN BARTOLOhdE MILPAS ALTAS, SACATEPÉQUEZ, MEJORAMIENTO
CALLE CON ADOQTINADO EN LA 1A. AVEMDA PROLONGACIÓN ZONA 1, SAN
BARTOLOTUÉ MILr,{S A.LTAS, SACATErÉQUeZ, MEJORAMIE}ITO CALLE CON
ADOQLIINADO 5A AYEMDA A ZONA 4, §AN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
SACATEPEQUEZ, MEJORAMIENTO CALLE CON PAVIMENTO EN 3A AYEMDA
DE LA O CALLE ZONA 4, SAN BARTOLON'M UU.PAS ALTAS, SACATEPÉQUEZ,

MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN 9A AYENIDA SECTOR EL

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

CIIIJULIN ZONA 4, SAN BARTOLO\iIE, ALTAS SACATEPÉqUeZ,
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MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN 4A AYENIDA A ZONA 1, SAN

BARTOLOIT¿E tr¿UI-pAS ALTAS, SACATEPEQIIEZ, MEJORAMIENTO CALLE CON

PAYIMENTO EN 4A. CALLE FINAL ZONA 3, SECTOR EL CIPRESON, SAN

BARTOLoH,m turp¿S ALTAS, SACATEPÉQugz; MEJoRAMiENTo SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SAMTARiO EN 4A. AVEMDA C ZONA 1, SAN N¿NTOTOUÉ
MILrAS ALTA§, S¿CanrepÉQIIEZ, MEJORAMIENTO SISTEMA DE,

ALCANTARiLLADO SANITARIO EN 4A. AVENIDA C ZONA 1, SAN gARTOI-Ohffi

MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ, MEJORAMIENTO SISTEMA DE
ALCANTARILLADO SAMTARTO EN 9A. AVEMDA SECTOR EL CHIJULIN ZONA
4, SAN eARrOrON.ffi MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ; MEJORAMIENTO
SISTEMA DE ALCANTARTLLADO SANITARIO EN 6A. CALLE SECTOR LA
ZARCITA ZONA 3, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, S¿C¿.rppÉQriEZ;
MEJORAMIENTO SISTEMA DE AGUAS PLUVIALES E§ 5A AVEMDA A ZONA 4,

SAN BARTOLOME, MiLpAS ALTAS, SACetgpÉQIrEZ, MEJORAMIENTO
srsrEMA DE AGUAS PLLr\IALES EN 9A AV. Y 5+ !Ar!e SECTOR EL CHIJLILIN
ZoNA 4, SAN eAR:rOroMÉ MILPAS ALTAS, SeCerErÉQUEZ, MEJORAMTENTO

PASARELA PRINCIPAL UBICADA A LA ALTURA DEL KM 31,5 DE LA CA-1, SAN

BARToLOIUÉ mrpAs ALTAS, SACATEPEQUEZ; PARA l{cq DE ESTUDIOS

PARA DETERMINAR LA FACTIBILIDAD Y VIABILIDAD DI 94D4 T]NO DE LOS
PROYECTOS MENCIONADOS: TRANSFERENCIA PARA UNIDAD DE GESTION

AMBIENTAL, PON COMPRA DE MATERIAL PARA MAQIIryA TERMO
NEBULIZADORA Y SUMINISTROS PARA PERSONAL DE SANEAMIENTO;
TRANSFERENCTA PROYECTO AlOyQ, ¡¡S1IT,UCIONAL (POLICiA MLTNICIPAL)
PARA EL FORTALECTI,,T.IENTO DE .LA SEGURIDAD DEL MUNICIPIO DE SAN
EARTOI-OIvE MILPAS ATTAS, PARA COMPRA DE UN1FORMES

,TRANSFERENCIA PARA PROYECTO APOYO IN§TITUCIONAL PARA LA
EDUCACIÓN vTaT DEL MUNICIPIo DE SAN BARTOLOMÉ MILPAS ALTAS, PARA
COMPRA DE CAMARAS DE Y{GILANCIA, LIMPIADOR DE FRENOS ,

COMPLEMENTO PARA EQUIPO DE COMPIJTO, UNIFORMES E IMPERMEABLES;
TRANSFERENCIA PARA SECRETARIA, DAFIM Y DIRECCION MLINICIPAL DE
pLANIFICACION COMPRA COMPLEMENTO DE EQI]IPO DE COMPUTO. Para el

efecto se tiene a ia vista la certificacrón del Acta No. 30-2021 emitida por la -COPEP-
de fecha 22 dejulio 2021; es procedente iealizar las disminuciones e incrementos que seafl

necesarios. CONSIDERANDO: Que el Código Municipal establec? que la_aprobación del

presupuesto, las modificaciones al aprobado y la Transferencia de partidas del mismo,
requieren del voto favorable de las dos terceras partes del Concejo Municipal; Por tanto al

discutir la mocién planteada y con base a [o establecido en artículos 1,2,3,33, 35 y 133 del

Código Municipal Decreto No. 12-2002 del Congreso de la República, al resolver en

unanimidad de votos ACUERDA: I) Aprobar las modificaciones presupuestarias
(Transferencias) del Presupuesto Municipal del ejercicio fiscal 2021, detallados en la
l-orma sisuietrte:

CUENTA DESCRIPCION DE TA CUENTA

CREDITOS

PRESUPUESTARIOS

DISMINUIDOS

CREDITOS

PRESUPUE§TARIO§

INCREMENTADOS

12 01 001 000 002 331

F. 21-0101-0001 00
CONSTRUCCIONES DE BIENES NACICINALES DE

uso cot¿útr¡
Q.32,200.00

01 00 000 002 000 299
F.32-O151-0001 00 OTROS MATERIALES Y SUMINISTROS

Q. 1,600.00

17 01 002 001 000 196

F.32-0101-0015 00 sERVrcros nr trrructóru Y PRorocolo
Q.42,100.00

12 02 003 000 006 331

F. 21-0L01-0001 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE

uso cotr¡ú¡r
Q.241,635.80
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19 01 001 000 001 331

F. 21-0101-0001 00

CCINSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE

uso corvlúr.t
Q.s6,364.20

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE-FACTI BI LI DAD Y FACTIBI LI DAD
12 02 001 000 003 181

F. 21-0101-0001 00

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE-FACTIBI LIDAD Y FACTI BILi DAD
19 01 001 000 008 181
F. 21-01-01-0001 00

1-7 01001- 001 000 233

F.32-0101-0015 00

EeutPo oe cóupuro
01 00 000 004 000 328

F. 21-010L-0001 00

OTRAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS
17 03 001 001 000 329

F.21-0101-0001 00

OTROS ESTUDIOS Y/O SERVICIOS
12 02 001 000 001 189
F.21-0101-0001 00

Q.14,642.85
ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE-FACTIBILIDAD Y FACTIBILIDAD
12 02 003 000 006 181
F.21-0101-0001 00

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE-FACTI BI LIDAD Y FACTI BILIDAD
19 01 001 000 001 181
F.21-0101-0001 00

orRos pRoDUCTos ouírr¡tcos Y coNExós
17 03 001 001 000 269
F.32-0101-0015 00

Q.14,642.85
ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE.FACTI BILI DAD Y FACTIBI LIDAD
19 01 001 000 012 181

F. 21-0101-00ü1 00

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y?SOYE§TOS DE

PRE.FACTI BI LIDAD Y FACTIBILI DAD
L9 01 001 000 005 181
F. 21-0101-0001 00

12 02 001 000 00L 261
F. 21-0101-0001 00

ELEMENTCIS Y coMPUESToS Quln¡lcos
01 00 000 012 000 251
F.32-0151-0001 00

MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO01 00 00ü 012 000 168

F,32-0151-0001 00

PRODUCTCIS DE METAL Y SUS ALEACIONES

12 02 001 000 001 283

F. 21-0101-0001 00

EeurPo or cóupuro
17 03 0ü1 001 000 328

F.21-0101-0001 00

Q.14,642.85
ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECT,0S DE

PRE.FACTI BI LI DAD Y FACTI BI LIDAD
19 01 001 000 018 181_

F. 21-0101-0001 00

Q.14,642.8s
ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE-FACTI BI LI DAD Y FACTI BI LIDAD
19 ü1 001 000 017 181
F. 21-0101-0001 00

12 02 001 CI00 001 267
F. 21-0101-0001 00 TINTES, PINTURAS Y COLORANTES

17 03 001 001 000 254

F. 32-0101-0015 00 nRtículos DE cAUCHo

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE-FACTI BI LI DAD Y FACTI BI LI DAD
12 02 CI03 000 007 1"81

F.21-0101-0001 00
MATERIALES, PRODUCTOS Y ACCS.

rÉctntcos, cABLEADo ESTRUCTURADo DE

REDES rNFoR¡¡Ártcns v tLerórutcns
12 02 001 000 001 297

F. 21-0101_-000100
ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE-FACTI BI LI DAD Y FACTI BILI DAD

19 01 001 000 013 181

F.21-0101-0001 00
01 00 000 003 000 328
F, 21--0101-000100 EeurPo oe cóprputo

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE-FACTI BILI DAD Y FACTI BI LIDAD
19 01 CI01 000 019 181

F. 21-0101-0001 00

ESTUDIOS, INVE§TIGACIONES Y PROVECTO§ DE

PRE-FACTI BILIDAD Y FACTIBILIDAD Q. 14,642.8s
12 02 003 000 010 181

F. 21-0101-0001 00

17 03 001 001 000 233

F.3?-01-01-0015 00 PRENDAS DE VESTIR
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01 00 000 005 000 328

F. 2r_-0101-000100 EqurPo oE cówpuro Q. 1,s00.00

19 01 ü01 000 014 181

F.21-0101-0001 00

ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE-FACTI BILIDAD Y FACTI BI LI DAD Q. 14,642.8s

12A2AA1 000 004 181

F.21-0101-0001 00
ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE

PRE-FACTIBI LTDAD Y FACTI BILIDAD q.14,642.85

TOTAL Q.373,900.00 Q.373,900.00

II) El Concejo Municipal con base a la presente transferencia presupuestaria con opinión
favorable ACUERDA: Modificar ei Plan Operativo Anual del ejercicio fiscal dos mil
veintiuno, que se gire instrucciones al Director de 1a DMP enrealízar la modificación en los

sistemas conespondientes; m) El presente acuerdo surte sus efectos inmediatos debiéndose

certificar a la Dirección Financiera Municipal y Contraloria General de Cuentas, para

control, Fiscalización y registro; Certifiquese. -CUARTO: Siguiendo.col e] desarrollo de la

agenda de trabajo, el Alcalde Municipal le da 1a cordial bienvenida al Juez de Asuntos

Niunicipales y dé Tránsito y Director de la Policia Municipal de Tránsito Interino para que

presentán el proyecto de Señalizacién vertical y horizontal de la 10". Avenidazofia 1 y de la
zona4. Agradeciendo por el espacio en esta sesién de Concejo Municipal, toma la palabra el

Director de la Policía Municipal de Tránsito lnterino dando una arnplia explicación de la

señalización de 1a 10'. AvenidaZona 1y la señalización de la Zona4;.I,a propuesta de

señalización de la 10" Avenida Zqna I y de,1a Zona 4 de este municipio, se detalla a

continuación:

DIRECCION SEÑALIZACION HORIZONTAL
(plasmada en calles)

SENALIZACION
VERTICAL
linformacién aérea)

lu. Cal1e de la 10u. Avenida Zaaal Color rojq Prohibido estacionarse en
ambos lados de la calle.

Identifi cación del municipio.
Doble vía.

l0'. AvenidazonaT Colorrojo, sstacionarse en

ambos lados de Ia calle. Color amarillo 4

Daroueos de forma aJtema.

Identifi cacién del municipio"
Doble vía.

3u. Avenida Zona{ Color rojo, prohibido estacionarse en
ambos lados de la,avenida.

Idsntif,cación de1 municipio.
Doble vía.

0 Calle B de la 3u. Avenida Zana4 Color rojo. Prohibido estacionarse en

arnt¡bs lados de la calle.
Identificación del municipio.
Doble via.

3u. Avenida A zona 4 Color rojo. Prohibido estacionarse en

ambos lados de la avenida.
Identifi cación del municipio.
Doble vía.

3'a. Calle de la 3a. Y 4u. Avenida
Zora4.

Color rojo. Prohibido estacionarse en

ambos lados de la calle.

Identifi cación del municipio.
Doble vía.

4u. Avenida Zana4 de la 3'. Calle
hasta 3u. Avenida AZana4.

Color rojo. Prohibido estacionarse en

ambos lados de la avenida.
Identifi cación del municipio.
Una vía.

5u. Avenida Zana4. Color rojo. Prohibido, estacionalse en

ambos lados de la avenida.
Identifi cación del municipio.
Dcble vía.

7u. Avenida Zona4. Color rojo. Prohibido estacionmse en

ambos lados de la avenida. Color ammillo
4 oaroueos.

Identifi cación del municipio.
Doble vía.

2 . Calle detaTu. Avcnida Zona{. Color rojo. Prohibido estacionarse en
ambos lados de la calle.

Identificación del municipi*.
Doble vía.

2". fjalle de la 7u. Aveaida Zona4. Color rojo. Prohibido estacionarse en

ambos lados de la calle.
Identifi cación del municipio.
Doble vía.

8u. Avenida Zona4. Color rojo. Prohibido estacionarse en

ambos lados de la avenida.
Identifi cación del municipio.
Doble vía.

8u. Avenida AZana4 Color rojo. Prohibido estacionarse en

¿mbos iados de la avenida.

Identifi cación del municipio.
Una via.
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Se reátiran preguntas por parte del Concejo,Mthicipal, dando respuesta el Juez de Asuntos

Municipales y de Tránsito. E1 Alcalde Mrrricipal y el Concejo Mumcipal solicita que se

realice el análisis de otras calles y avenidas para incluirlas en la señalización vertical y

horizontal por parte del Juzgado de Asuntos Municipales y de Tránsito y la Dirección de la

policía Municipal de Tránsito, que se le notifique a donde correspond. -gq¡qo: Análisis

de solicitud: Se dio leotura a of,rcio No 131-2021 RRHH presentado por Lic. Oscar Gabriel

Vides Rosales, Jefe de REcursos Humanos, en donde hace mención de una donaciÓn de 635

labiales que realizara Inversiones MASDEL S.A. el mismo es ln ploy:ct1llamado UN

LABIAL que se ha llevado a cabo por la empresa antes mencionada, la donación será

entregada a diferentes mujeres Oá ivtunicipio de San Bartolorné Milpas Altas, Sacatepéquez.

CONSIDERANDO: Que corresponde con exclusividad al Conoejo Municipal el ejercicio

del gobierno del municipio; y entlg las atribuciones se tiene la iniciativa, deliberación y

decisión de los asuntos municipales; POR TANTO: A lo ccnsiderado y establecido en los

artículos 33 y 35 del Código Municipal Decreto Número 12-2002 y sus reformas, el Concejo

Municipal en unanimidad de votos. ACUERIIA: I) Aprobar la donación de 635 labiales por

la Empresa Inversiones MASDEL S.A. de los mismos 327 labiales Orange mío con un valor

de Q 37,605.00 y 308 labiales Liquid con un valor de 27,720.0A, para que sean entregados a

las mujeres del Municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez. II) Que la oficina

de Recursos Humanos coordine el transporte para recoger la donación. ffi) El presente

acuerdo municipal surte efectos inmediatos. Certifiquese y notifiquese a donde corresponda.

-SEXTO: fnforme de comisiones: Síndico Primero Emmanuel Josymar Mejía Juárez

Rinde informe, donde se realizé una solicitud verbal, de verificar una construcción en la 0

calle "8" zona 4, se constató la construcción de una cisterna con una profundidad de 1.45

motros por 1.40 metros por 1.40 metros. La cual no está conectada a la tubería Municipal,
por 1o que los interesados estarán haciendo el trámite correspondiente. Rinde irforme del día

22 dejulio del presente año, donde se realizó visita en un terreno Municipal en el Sector La

Joya, donde se encontró a varias pcrsonas cultivando y sembrando milpa. Estas personas han

ingresado a la propiedad estando conscientes de haber invadido el Predio Municipal; como

Sindicatura se recomienda delimitar la propiedad Municipal y verificar con las personas

3". Calle de la Bu. Avenida AZana
4.

Color rojo. Prohibido estacionarse en

arnbos lados de la calle.

Identifi cación del municipio.
Unavía.

8'. Avenida entre 8u. Avenida A y
34. Calle Zona4.

Color rojo. Prohibido estacionarse en

ambos lados de la avenida.
Identifi cación del municipio.
Unavía.

9u. Avenida Zona{. Color rojo. Prohibido estaoionarse en

ambos lados de la avenida.

Identificación del municipio.
Doblevía.

3u. Calle de la Bu. Avenida Zona4. Color rojo. Prohibido estacionarse en

ambos lados de la calle.
Identifi cación del municipio.
Doble vía.

9'. Avenida Zona 4. Color rojo. Prohibido estacionmse en

ambos lados de la avenida. Color ammillo
uR parque0.

Identif, cación del municiPio.
Doble vía.

4o. Calle de 1a 9u. Avenida Zana4. Color rojo. Prohibido estacionarse en

arnbos lados do la ealle.

Identiñcación del rnunicipio.
Unavía.

4u. Calle A de la f, AvenidaZona
4.

Color rojó. Prohibido estacioñarse en

ambos lados de la calle,
Identificación del municipic"
Una vía.

4u. Calle A enfrente de la cancha

hacia adentro.
Color rojo. Prohibido sstacionarse sn
ambos lidos de [a calle.

Identifi cación del municipio.
Doblevía.

3u. Calle hacia ellímite entre San

Bartolomé Milpas Altas y Santiago
Sacatenéouez-

Color rojo. Prohibido estacionarse en

arnbos lados de la calle. Color amarillo
cinco oarcueos alternos

Identifl cacién del municipio.
Doble vía.

O salle Zora4, en accsso a
diferentes avenidas.

Color rojo. Prohibido Éstacionarse. Identifi cación del municipio.
Unavía.

Municipales y de Tránsito de seguimiento ai caso
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sncnrEpÉeurz

coniuntarnente con la Oficina de Catastro Municipal. Informa que, ha dado el debido

seguir:riento a la ruta de la tubería de agua que alirnentará el tanque de mampostería de ia

zona 4 con la Familia Martinez, estando en la solvencia de ceder el derecho de paso de la

tubería de agua, pidiendo drenaje, agua potable, adoquinamiento y muro perimetral,

analtzado por el Concejo Municipal, no ve factible io solicitado por la Familia Martinez.

Informa que se vio otra ruta con familiares de Allende Martínez, quienes están anuentes a

ceder; solicitando drenaie y mejoramiento de las gradas de acceso, por lo que el día martes

27 de julio dei presente año se citlrrá a los propietarios por parte de esta Municipalidad y así

lograr el derecho de paso de tubería de agua potable ya que el proyecto está por terminar.

§índico Segundo Pedro Díaz Axpuac Rinde informe, donde se realizÓ una solicitud verbal

de verificar una construcción en la 0 ca1le "8" zana 4, se verificé la construcción de rrra

cisterna con una profundidad de 1.45.metros por 1.40 metros. La cual no estii conceptuada a

la tuberia Municipal, por Io que los interesados estarán haciendo el trárnite correspondiente.

Rinde informe del día 22 dejulio del presente año, donde se realizó visita en un terono
Municipal en el Sector La Joya, donds se encontraron a varias personas cultivando y

sombrando milpa. Estas personas han ingresado a la propiedad estando conscientes de haber

invadido el Predio Municipal; como Sindicatura se recomienda delimitar la propiedad

Municipal y veriflcar con las personas colindantes, que el Juzgado de Asuntos Municipales

y de Tránsito de seguimiento a1 caso conjuntamente oon la Oficina de Catastro Munioipal.

Informa que, ha dado el debido seguimiento:a l¿ ruta de la tubería de agua que alimentará el

tanque de mampostería de lazona 4 con la 
-familia 

Martínez, estando en la solvencia de ceder

el derecho de paso de la tuberia de agua; pidiendo drenaje, agua potable, adoquinamiento y

muro perimetral, ,analizado por el Concejo Municipal, no ve factible 1o solicitado por la
familia Martínez. Informa que se vio otra ruta con otra familia, quienes están anuentes a

ceder, solicitando dreaaje y rnejoramiento de las gradas de acceso, por lo que el día martes

27 de julio del presente año se citaráa los,propietarios por parte de esta Municipalidad y asi

lograr el derecho de paso de tubería de agua potable ya que el proyecto está por terrninar.

Concejal Tercero Rubén Ernesto Axpuac rinde informe sobre que tiene pendiente una

comisión de reposición y traspaso de título de agua potable, a nombre de Evelyn Chojolán

Martinez, por 1o que esta en la espera del documento de respaldo, que la propiedad le
pertenece. Estuvo apoyando en la entrega de viveres a las personas afectadas por el virus
CO\1D-19. Concejal Cuarto José Augusto Yelásquez Chacén rinde informe sobre la
solicitud presentada por José Guillermo Ojer Barrios, sobre autorización de reposición y
traspaso del título de agua potable instalado en la propiedad ubicada en la 1'. Avenida 4-i8
zona 2, ya que el título de agrn está a nombre de Jerónimo Emiliano Marroquin Melgar;
Analizadala solicitud por el Honorable Concejo Municipal es procedente AUTORIZAR la
reposicién y traspaso del título de agua y un canon dorniciliar de Q.30.00. Rinde informe de

solicitud de traspaso de agua potable de Loyda Elizabeth Vielman Orenos, quien cede el

traspaso es Demetrio Martínez Axpuaca en la propiedad ubicada en la 3u. Avenida "A" 3-

ll zona 4, Analizada la solicitud por el Honorable Concejo Municipal es procedente

AUTORIZAR el traspaso del título de agua y un canon domiciliar categonaB de Q.30.0CI.
Estuvo apoyando en la entrega de viveres el día martes 20 de julio del presente año, para los

afectados por el virus COVID-19. Concejal Segundo §alvador Elí Axpuac Pixtún rinde
informe de avtorizacién de conexión de drenaje sanitario a nombre del Señor Mario Rene

Leiva Solórzano a instalarse en la propiedad ubicada en la 8u. Avenida 4-12 "tl^'" zona 3, por
1o que analizada por el Honorable Concejo Municipal es procedente AUTORIZAR el

derecho de conexión, pago de la candela y el pago de derecho de conexión de drenaje

sanitario. Partioipó el día martes 20 de julio del presente año en la entrega de viveres, se hizo

los afectadss por el virus COYID-19, Rinde informe de
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solicitud pararealizar compra de víveres para las personas afectadas por el virus COVID-19.

Rinde informe de que el día miércoles 2l dejulio del presente año, estuvo en la comisién de

la compra de pintura para la cancha y la concha acústica. Rinde informe sobre los trabajos

que están entregando de forma fisica del concurso Canción al Municipio de San Bartolomé

Milpas Altas Sacatepéquez. Asi mismo se está coordinando la actividad del día 14 de agosto

con el apoyo de INGUAT y el Ministerio de Cultura y Deportes. Concejal Primero Carlos

Humberto Baxac Martínez rinde informe de solicitud de reposición del título del servicio

de agua potable a nombre del Señor Alfredo Axpuaca Cajbón en la propiedad ubicada en la

4,. Calle 0-11 zona 2, sefrza la inspección correspondiente, por 1o qus es procedente

AUTORIZAR la reposición del tíflrlo de agua y un canon domiciliar categoría B de Q.30.00

a favor de Alfredo Axpuaca Cajbón. Rinde informe de solicitud de reposición y traspaso del

título de agua potable a nombre de Nery Joel Martínez, propiedad ubicada en la 5'. Calle 3-

01 zona 2, recomienda se actualice el IUSI. Attalizadala solieitud ryl.jHonorable 
Concejo

Municipal es procedente ATITORIZAR la reposiciÓn y traspaso del título de agua y un canon

domiciliar de Q.60"00. Rinde informe de solicitud a nombr¡ de Alice Javierh, por suspensión

del servicio de agua potable de la propiedad ubicada en la 6u. Avenida 0-52 zona 3, se solicita

actualización del IUSI y estar al dia en el pago del sErvicio dlgllryrable; analizadala

solicitud por el Honorable Concejo Mumcipal es procedente AUTORIZAR la suspensión

del servicio de agua potabtre a partir del'primero de agosto, girar las instrucciones

oorrespondientes al guardiánlvIelvin Pérezpara que al momento de realizar los trabajos se le

deje el contador de agua. Rinde informe de solicitud a nombre de Víctor Hugo Rodas Girén

con domicilio en Fraición §an Rafael zona l por derecho de conexión de drenaje, por lo que

se espera se comuniqué con la Municipalidad ya que no contefa 
1l 

tel*"": Presenta informe

de solicitud de conexién de drenaje sanitario a nombre,de José Delfino Velásquez parala

propiedad ubicada en 4u. Avenida 5-45 Zana, l, analír,ada la solicitud por el Concejo

Municipal es procedenie AUTORIZAR el derecho de conexién de drenaje sanitario y

realizai elpago que estable el reglamento vigente. Rinde informe que seha estado apoyando

en las jornadas de vacunación desde el 11 de mayo hasta la fecha 23 de julio del presente

año, logrando que los agentes de la PM y PMT se vacurlen. Rinde informg sobre que la

Mnnicipalidad ha donado atol, cafépara las personas vacunadas, también se ha brindado el

equipo de cómputo, sillas y apoyo del personai Municipal para atender a los vecinos. El dia

viernes 23 de julio del presento aña se hízo entrega de t'00 números para que las personas se

vacuflaran. Rinde informe del día 22 dejulio del presente año donde fueron vacunas 200

personas, la Municipatidad donó pan, café y atol. SEPTIMO: Otros: Tema de Salud: Toma

la palabra el Concejal Primero Carlos Humberto Baxac fVlartínez, expone la necesidad de

tomaf medidas en prevención del virus COVID -19, por lo que presenta la moción de la

compra de una bomba Termo nebulizadora, trajes especiales para prevenir el virus CO\IID-
19 así como amonio cuaternario? que sean utilizadas en las viviendas de personas afectadas

por Covid-19; CONSIDERANDO. Que el Concejo Municipal tiene organizadalacomisión

de salud y asistencia social para realizar el estudio y dictamenes relacionados a salud;

CONSIIIERANDO: Que son atribuciones del Concejo Municipal la iniciativa, delibetacién

y decisión de los asuntos municipales; POR TANTO: En ejercicio de las atribuciones que le

confiere 1a Constitución Politica de la República de Guaternala y el Código Municipal
Decreto Número 12-2002 y sus reformas, el Concejo Municipal en unanimidad de votos

ACUERDA: f) Autorizar la compra de: 1) Una bomba termo nebulizadora; 2) Diez

trajes de protección para evitar contagio de virus COVID -19, 3) diez galones Amonio

cuaternario.
instrucciones a la Encargada de Compras Municipal para adquirir lo anteriormente

tr)
ala

Que el Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez gire

Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

surte efectos inmediatos, certifiquese y notifiqueso a
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donde corresponde, Informa que una persona se quejó de las instalaciones y limpieza del

puesto de salud, sugiere qus se contrate a otra persona parala limpieza del piso, lavamanos

y sanitarios; debidoa que el personal de atención y limpieza están coiaborando en el CAIMI

por la jornada de vacunación. Solicita la compra de pruebas para detectar el virus COYID-

19, d*bido a que el centro de salud es el responsable de proveer las pruebas' Concejal

Segundo Salvador Elí Axpuac Pixtún toma la palabra, a una familia no se le realizaron las

pruebas por no tener pruebas en el puesto de salud de San Bartolomé Milpas Altas, por lo

qur upoy* la mopión de que esta municipalidad compre las pruebas de hisopado y que sean

exclusivamente para uso de los empleados municipales, previo a tomar la decisión se

realizurét una reunión con el coordinador del distrito IV de Sacatepéquez y el Alcalde

Municipal. El dia martes 20 de julio del prsssnto año se realiza ontrega de viveres para los

afectados por el virus COVID-19. -p§TAVO: Con ol curso de sesión_el Alcalde Municipal

señor Rosalio Axpuac Martiuez, somete a consideración del H:no.t?ql: Concejo Municipal

la necesidad de realizar ur.r€mozamiento al Edificio Municipal, debido al paso del tiempo

se ha deteriorado la pintura de dicho edificio. CON§IDBRANDO: Que son atribuciones del

Concejo Municipal la iniciativa, deliberación y decisión de los asuntosrnunicipales, así como

1aemisiÓnyaprobaciÓndeacuerdos,reg1amentosyorde1awasmuniciPales;W:
A lo considerado y establecido en el Código Mrrricipal ac11{§mero 12-2002 y sus

reformas, El Concejo Municipal en unanimidad de votos ACIry,RDA: I) La compra de

pintura, sellador y ácido muriático, que a continuasién se detallan:

Cantidad Descriooién Color

16 CubEtas Pintura Celeste

15 Cubetas Pintura Blanc.o

2 Cubetas Sellador para áreas blancas.

4 Galones Acido Muriático.

ron detallan

fiD a". -t Al*uld" M,*i"ipal gire instrucciones a 1a encargada de compras municipal para

rcal¡g;ar el evento de la compra de lo antes mencionado, con base a la Ley de Contrataciones

del Estado de Guatemala y modificar el Plan Anual de Compras -PAC- 2A2I; IV) El presente

acuerdo surte sus efectos inmediatos que se transcriba a donde corresponde. Certifiquese y

notifiquese. -NOVEN9: Siguiendo con el orden de agenda ei Alcalde Municipal seflor

Rosalio axpuac fvlartinez somete a consideracién del Honorable Concejo Municipal las

disposicionás en prevención del virus COVID -19 que se emitieron en el punto resolutivo

CUARTO del acta número cincuenta y tres guion dos mil veintiuno de sesiÓn pública

ordinaria celebrada por el Honorable CONCEJO MUNICIPAL de fecha ocho de julio del

año dos mil veintiuno, debido a que su vigencia era de quince días. Por lo que el Concejo

Municipal: CONSIDERANDO: Que el Estada velará por la salud y la asistencia social de

todos los habitantps; dgsarrollaxá a través de sus instituoiones, acoiones de prevencién,

TT] T.a comnra rle materiales oara aolicar la a contlnuaclon se üetallan:

Cantidad Descrioción

I Brochas de 4"

I Brochas de 2"

6 Rodillos
6 Extensiones para rodillo.

4 Espátulas

4 Ceoillos de alarnbre

5 Rollos de maskin tape de 1"

rehabilitaoión, coordinación y las complementarias pertinentes a
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fin de procurarles el más completo bienestar fisico, mental y social; CONSIDERANDO:

eue son atribuciones del Concejo Municipal la iniciativa, deliberación y decisión de los

asuntos municipales; la emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas

municipaler; uri 
"o*o 

las demás competencias inherentes a la autonomía municipal; POR

TANTO: En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución Política de la

República de Guatemala y el Código Municipai Decreto Número 12'2002 y sus reformas, e1

Concejo Municipal en unanimidad de votos ACIIERDA: I) prorrogar por quince días más

u purii. del veintitrés de julio al seis de agosto del presente año, las disposiciones en

pievencién del virus COYII} -19, emitidas en el punto resolutivo CUARTO del acta

número cincuenta y tres guion dos mil veintiuno de sesión pública ordinaria celebrada

por el Honorable'CONCE¡O MUNICIPAL de fecha ocho de julio del año dos mil

veintiuno; g; El presente acuerdo surtes sus efectos inmediatos, certifiquese y notifíquess a

donde ,oo*rporrd.. -DECIMO: NO habiendo más que hacer oonstar se da por finalizada la

presente en ei mismo 1"gár y, fecha de inicio cuatro horas con quince 
ry-nutos 

después, la que

previa su lectura y enterados de su contenido y efectos legales, §e ratifica, acepta y firma. -

bu*o. fe. -(Fs -Í Aparecen las firmas Ilegibtes de los miembros del Concejo Municipal,

Certificó: Alex Everardo AcajabÓn Axpuac, Secretario. -

Y, para remitirla donde conesponde se e*iende firma y sella la presente certificación en

San Ba*olomé Milpas Altas, a los dos días del rnes de septiembre del año dos mil veintiuno.

Secretado Municipal
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